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La Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, regula los registros de 
población de las Administraciones Públicas constituidos a partir de datos 
proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística.  
 
La Agencia Española de Protección de Datos dictaminó en el año 2001 en 
relación con esta transmisión por parte del Instituto Nacional de Estadística de 
copia de los datos contenidos en el Padrón Municipal de Habitantes a 
determinados organismos, de conformidad con lo previsto en la Disposición 
Final Segunda de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de datos de Carácter Personal, cuyo tenor literal indica:  
 
"1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas podrán solicitar al Instituto Nacional de Estadística, 
sin consentimiento del interesado, una copia actualizada del fichero formado 
con los datos del nombre, apellidos, domicilio, sexo y fecha de nacimiento que 
constan en los padrones municipales de habitantes y en el censo electoral 
correspondientes a los territorios donde ejerzan sus competencias, para la 
creación de ficheros o registros de población.  
 
2. Los ficheros o registros de población tendrán como finalidad la comunicación 
de los distintos órganos de cada administración pública con los interesados 
residentes en los respectivos territorios, respecto a las relaciones jurídico 
administrativas derivadas de las competencias respectivas de las 
Administraciones Públicas". 
 
 
De lo establecido en esta Disposición se desprende que la cesión solicitada 
será posible, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  
 
1.-Que la cesión sea solicitada por órganos integrados en la Administración 
General de Estado o las Administraciones de las Comunidades Autónomas.  
 
2.-Que dicha cesión se limite a los datos de nombre, apellidos, domicilio, sexo y 
fecha de nacimiento que habrán de constar en los padrones de habitantes y en 
el censo electoral.  
 
3.-Que los datos se limitarán, desde el punto de vista territorial, al ámbito en 
que el solicitante ejerza su competencia.  
 
4.-Que los datos deberán ser utilizados por el cesionario con la única finalidad 
de la creación de ficheros o registros de población, que permitirán la 
comunicación de los órganos de cada Administración Pública con los 
interesados residentes en sus respectivos territorios, respecto de las relaciones 
jurídico administrativas derivadas de sus competencias.  
 



Cuando sea procedente y se verifique la cesión de datos por el INE para la 
creación de tal registro de población, será preciso que la Administración 
Pública responsable del mismo proceda a la aprobación de la correspondiente 
norma de creación del fichero y notificar el mismo al Registro General de 
Protección de Datos.  
 
Frente a la considerada, se producen otras peticiones de datos al INE por parte 
de órganos administrativos, que son solicitudes parciales de datos que, si bien 
se fundan en el ejercicio de funciones administrativas, no tienen como finalidad 
la creación de un específico registro general, en los términos previstos por la 
citada Disposición.  
 
En este sentido, de lo establecido en el apartado 2 de la Disposición Adicional, 
en conexión con el apartado 1 parece desprenderse que la cesión a la que 
aquella se refiere debería efectuarse en virtud de una única solicitud, efectuada 
por el órgano competente en cada Administración Pública, fundada en la 
creación de un único registro que sería accesible por los distintos órganos 
integrados en cada Administración, dentro del ámbito territorial de su actividad.  
 
Por ello, para resolver estos otros supuestos de cesión de datos para posibilitar 
el ejercicio de funciones administrativas particularizadas, debe analizarse la 
procedencia de los mismos considerando las Disposiciones reguladoras del 
Padrón Municipal de Habitantes, contenidas en la Ley Reguladora de las Bases 
del Régimen Local.  
 
Cuando estas cesiones particularizadas se solicitan del INE y no de entidades 
locales, resultará esencial atender a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 17.3 de la citada Ley, según el cual "el Instituto Nacional de Estadística 
podrá remitir a las Comunidades Autónomas y a otras Administraciones 
Públicas los datos de los distintos Padrones en las mismas condiciones 
señaladas en el artículo 16.3 de esta Ley".  
 
Por su parte, el mencionado artículo 16.3 prescribe que "Los datos del Padrón 
municipal se cederán a otras Administraciones Públicas que lo soliciten sin 
consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean necesarios para 
el ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en 
los que la residencia o el domicilio sean datos relevantes. También pueden 
servir para elaborar estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, en 
los términos previstos en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública. Fuera de estos supuestos, los datos del Padrón son 
confidenciales y el acceso a los mismos se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento 
Automatizado de los Datos de Carácter Personal y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común".  
 
Tomando en consideración lo establecido en el citado precepto, será 
procedente dicha cesión particularizada cuando la misma se solicite por 
órganos administrativos para el ejercicio de competencias legales y se cumpla 
los requisitos analizados  



 
  
 


